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PARTE OFICIAL.

1 .ª SECCIÓN. — MINISTERIOS .  

P R ESIDE NCIA D E L  CONSEJO DE M IN IST R O S.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros, Vengo > n decía 
rar cesante á D. Ventura Díaz, Goberna
dor de la provincia de Madrid, sin per
juicio de utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y dos.*=»Esíá rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Conde de Alcoy.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador en comisión de la pro
vincia de Madrid á D. Melchor Ordoñez, 
Ministro que ha sido de la Gobernación.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos. =» Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Conde de Alcoy.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros , Vengo en d e 
clarar cesante á D. Martin de Foronda y 
Vtedma , Gobernador de la provincia de 
Barcelona, sin perjuicio de utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
d o s .=  Eslá rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Conde de Alcoy.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Bar
celona al Mariscal de Campo de los e jé r 
citos nacionales D. Manuel Lassala, Jefe 
político que ha sido de varias piovincias.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Conde de Alcoy.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador en comisión de la p ro 
vincia de Granada á D. Fernando de Bal
boa, que lo ha sido de la de Gerona.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
D i c i e m b r e  de mil ochocientos cincuenta y 
dos.= Está t u b  ieado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Conde de Alcoy.

S. M. la R ¡na ha visto con el mas 
profundo sentimiento la comunicación del

Gobernador Capitán general de las Islas 
Filipinas, en que participa, con fecha 12 
de Octubre último, que á las seis y me
dia de la noche de! 16 de Setiembre an
terior se sintió en Manila y en algunas 
otras provincias del Archipiélago un tem
blor de tierra con fuertes golpes de osci
lación y trepidación, que se repitió suce
siva a: en te en los dias posteriores hasta 
aquella fecha. Que el tiempo bonancible 
que á la sazón se disfrutaba ha impedido 
que fuesen mas dolorosos los desastres 
causados por el terremoto en los edificios 
militares, eclesiásticos, y de Hacienda de 
la capital y extramuros; y que habién
dose tomado las disposiciones convenieu 
tes, comenzaron desde luego y continua
ban con asiduidad las reparaciones in s 
urgentes para evitar mayores deterioros.

La misma Autoridad, en carta de f G 
del mismo mes, participa que la tranqui
lidad pública continuaba inalterable en 
aquellas islas, sin que se hubiesen repeti
do los terremotos después de la fecha de 
su comunicación anterior.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s i c i ó n  a S. M.
S eñora: Las reformas hechas en el ór- 

den judicial, y en cuanto se refiere á la 
administración de justicia en la jurisdic
ción ordinaria, han ocasionado la necesi
dad de hacer otras semejantes en el ra
mo de la administración de justicia del 
fuero de Guerra.

Este ú timo debia guardar siempre 
con el primero tuda la analogía que per
mitan las condiciones esp-ciales del ré 
gimen militar, principio reconocido e x 
presamente en las ordenanzas generales 
del ejército. Y desde que se publicaron las 
nuevas disposiciones para el uso d i pa
pel sellado en los juicios y en todos los 
actos que deben solemnizarse por escrito, 
fué ya tan perentoria como urgente su 
observancia en la jurisdicción militar. Así 
lo reclamaban el concierto y armonía in 
dispensables en todas las jurisdicciones, 
evitando de este modo los perjuicios que 
pudieran seguirse en otro cas • al Erario 
público, y toda ocasión de dudas  contro
versias y aun conflictos: así ’o reclamaba 
también la justa , equitativa é igual pro
porción que debe haber para todos los 
contribuyentes en los impuestos de cual
quier clase en favor de las rentas del Es
tado; y así hube de conocerlo desde que 
V. M. se dignó honrarme con el cargo del 
despacho de los negocios de Guerra.

Propúseme por tanto someter á la 
aprobación de V. M. la reforma necesaria 
para establecer en el fuero de este ramo 
|,¡s disposiciones vigentes sobre el uso 
del papel sellado; y sin embargo me de
tuvo algún tiempo la meditación que na
turalmente requiere cualquier reforma, 
si no han de introducirse con ella inno
vaciones peligrosas, no aconsejadas por 
la experiencia, para no aventurar en el

acierto. Era esta al parecer la ocasión 
oportuna de proponer torio cuanto debie
ra reformarse en el régimen de la admi
nistración de la justicia militar, y con 
ese intento fijó mi atención en el examen 
de la posibilidad y conveniencia de eje
cutarlo. Muy pronto hallé dificultades y 
obstáculos en la incompleta y todavía no 
perfeccionada organización de otros ra
mos del gobierno de la Monarquía, por
que con ellos está enlazado, y es una de 
sus partes, el de la jurisdicción de Guer
ra, y en el espacio trascurrido, insufi
ciente todavía para comprobar los nue
vos resultados de la experiencia, y justi
ficar anticipadamente las alteraciones que 
hayan de hacerse en las leyes á cuyo fa
vor abogan su antigüedad misma y las 
costumbres de su observancia. Sin em
bargo, al tiempo de establecer en este 
fue; o las nuevas reglas sobre el uso del 
papel sellado, era indispensable introdu
cir alguna variación importante. Sirva 
de base á esas reglas el principio de don
de ha de venir sin duda el mayor bien 
que en todos los ramos ha de esperar la 
administración de justicia, ensayado pro
vechosamente antes de ahora en la juris
dicción militar; la supresión de los de
rechos y costas, aunque limitada por aho
ra á los derechos y honorarios de los Jue
ces y Fiscales. A la supresión de estos 
derechos era correlativa la asignación de 
dotaciones competentes, porque si la ad 
ministración de justicia ha sido siempre 
gratuita en los procesos que se sustancian 
y sentencian militarmente, en otras ac
tuaciones judiciales del fuero de Guerra 
se devengan derechos que constituyen 
cuando menos parte de la dotación de los 
Jueces. Era por lo mismo indispensable 
sustituirla por medio de sueldos justa
mente proporcionados.

La asignación de los sueldos debia 
guatdar exacta proporción con el carác
ter é import-mcia de las atribuciones y 
deberes d« los Jueces y Fiscales, y de 
aquí nacía inmediatamente la necesidad 
de establecer ahora las reglas conducen
tes á es« objeto.

No aumentarán los sueldos por fortu
na los gastos públicos, ni causarán el m e
nor gravamen cierto en las rentas del 
Estado: antes por el contrario, el acre
centamiento que estas tendrán por el 
mayor ingreso que ha de seguirse en la 
del papel sedado, y la supre-ion de al
gunos  juzgados y plazas que en la actúa 
lidad no son v rdaderamente necesarias, 
sufragarán sin duda con mucha ventaja 
al total imnorte de aquellas asignaciones, 
aun con el aumento de otras que es ya 
forzo-o en este caso.

Dejando para mas adelante el com
plemento de las refirmas generales, no 
era posible prescindir ahora de algunas 
tan íntimamente enlazadas con el seña
lamiento de suel Sos fijos, y la declaración 
de derechos y atribuciones en el sentido 
antes expresado, que delian  seguirle n a -  
turalmeute.

Tal, en mi concepto, es el propósito 
que debe observar el Gobierno de V. M. 
en esta ocasión. No hacer hoy mas alte
raciones ni innovaciones que aquellas que

fueren absolutamente indispensables; pero 
realizar todas estas desde luego y de tal 
modo que puedan servir de base para 
completar el sistema de reforma conve
niente en lo sucesivo, y que no produz
can aumento verdadero en los gastos pú
blicos.

Entre esas innovaciones es una de las 
que parecen mas importantes la supre
sión de los juzgados de las ordenaciones 
militares en los distritos. Concentrado hoy 
en la intendencia general militar el co
nocimiento de todas las causas que se si
guen por falsificación de documentos y 
fraudes cometidos contra la Hacienda, no 
tienen aquellos juzgados otras atribucio
nes que la de conocer de los delitos, ra 
ros por fortuna, de los empleados del 
ramo en el ejercicio de sus respectivos 
cargos. Y como de estos mismos delitos 
puede conocer el juzgado de la Intenden
cia general, la supresión de los de dis
trito, que ofiece desde luego una econo
mía en los gastos, es en todos conceptos 
ventajosa para el servicio del Estado.

Es otra innovación importante la de 
encargar al Promotor Fiscal mas antiguo 
de los juzgados ordinarios, situados en los 
puntos donde reside el Comandante ge
neral de las provincias, !a Asesoría de las 
Comandancias generales. Habian de re
tribuirse estos encargos con alguna corta 
gratificación , harto escasa para estimular 
á letrados de la aptitud y conocimientos 
necesarios al exacto cumplimiento de 
obligaciones semejantes.

Agregando pues esa gratificación al 
sueldo de un Promotor Fiscal, se mejora 
algún tanto la condición de estos emplea
dos, y el cargo de asesorará los Coman
dantes generales recae en personas que 
ya ofrecen por el nombramiento que ya 
han merecido, y por los antecedentes de 
su carrera, mayores motivos de confianza 
en sus consejos y determinaciones. Con 
esto además me he pr< pue-to dar priuci- 
pio á la ejecución de un sistema, á mi 
entender muy conveniente para el servi
cio público, identificar cuanto fuere posi
ble las carreras de la administración de 
justicia civil y militar, de tal modo que 
una y otra se ofrezcan recíproca y alter
nativamente ventajosa recompensa, y pro
vechoso estímulo para aquellos que sir
viesen en uno y otro ramo, y contrajeren 
especiales merecimientos.

A ese mismo fin conducen también la 
incorporación de los Auditores de Guerra 
á las Audiencias situadas en las capitales 
donde reside el Capitán g en e ia l , supues
to que han de disfrutar el mismo haber 
de los Ministros togados, y han de reunir 
las mismas condiciones que estos para 
ing'esar en la magistratura; y conduce 
también al propio intento la alternativa 
que se establece para el ascenso y opcion 
en todas las plazas de una y otra carrera, 
atendiendo siempre á recompensar los 
servicios prestados con esa esperanza.

Este mismo sistema ofrece á los Au
ditores la posibilidad de ascender en su 
dia, después de todo el tiempo de servi
cio necesario, hasta el Tribunal Supremo 
de Guerra , juntamente con los demás 
Magistrados que h a y a D  llegado á la altu-



ra necesaria para obtener este ascenso, 
y con cierta igualdad de condiciones para 
unos y otros en todos conceptos.

Los Auditores cuyas plazas no son de 
las que se incorporan á las Audiencias 
por no residir el Capitán general en el 
mismo punto que los Tribunales superio
res, tendrán desde luego los mismos ho
nores y haberes que los Magistrados, y 
justa y determinada preferencia para op
tar á las Auditorías incorporadas á los re
feridos Tribunales.

La supresión de las Asesorías de los 
cuerpos de Casa Real, de los juzgados 
generales de artillería y de ingenieros, 
reuniendo todos estos cargos en el Mi
nistro togado decano del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina , mas que una 
innovación, es propiamente el restableci
miento de un principio cuya ventaja es
taba demostrada por una larga expe
riencia.

Si en la primera época de la reforma 
general del reino pudo sospecharse que 
convenia hacer una completa separación, 
el tiempo mismo ha venido á demostrar 
que la sospecha fue in fundada ; que las 
atribuciones del Tribuna! Supremo ape
nas han tenido variación, y que su régi
men especial permite que el Ministro to
gado decano ejerza aquellas Asesorías sin 
menoscabo, antes bien coa ventajas del 
servicio público.

El estudio práctico de los negocios ha 
demostrado también que no hay absoluta 
incompatibilidad en la reunión de los 
cargos y atribuciones hasta aquí referidos; 
y que mas bien se disminuyen por este 
medio muy considerablemente, con gran
de utilidad para la administración de 
ju s t ic ia , las con tiendas , controversias y 
competencias entre jurisdicciones d is 
tintas.

Las mismas consideraciones permiten 
reunir en una sola persona el ejercicio 
del Ministerio fiscal en diversos juzgados, 
aunque del mismo ramo, con lo cual se 
consigue una notable economía, y la po
sibilidad de una dotación conveniente á 
los Fiscales de las Auditorías ó juzgados 
de Guerra.

Los Asesores y Fiscales que no ten
drán  sueldo, serán recompensados con la 
justa  apreciación de sus servicios, con la 
aptitud para ascender en su carrera ,  y 
aun con el derecho preferente estableci
do en su favor.

Tales so n , S eñora , los puntos acerca 
de los cuales creo necesario dar una e x 
plicación á Y. M. al tiempo de someter á 
su Real aprobación el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Todas las demás disposiciones que 
contiene, ó son consecuencia de los prin
cipios antes establecidos, como la puntual 
observancia de los Aranceles generales 
de los Tribunales del reino, con las in
demnizaciones que eran consiguientes y 
necesarias, ó se hallan de antemano jus
tificadas y comprobadas notoriamente, 
como la derogación de las Reales órde
nes de 10 de Febrero y de 19 de Setiem
bre de 1801 para las jurisdicciones par
ticulares á que se refieren, y como la 
dotación de dos Abogados de pobres en 
Ceuta, donde no es posible en otra forma 
proveer á los medios de justicia, y defensa 
de los acusados, ó por último se encami
nan á establecer la uniformidad conve
niente y aun indispensable con el régi
men de la administración de justicia ge
neral del reino, en cuanto lo permite el 
particular del ramo de Guerra.

Fundado pues en las consideraciones 
ligeramente indicadas que la alta sabidu
ría de Y. M. sabrá apreciar debidamen
te , tengo la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 5 2 .=  
Señora. =  A L. R. P. de Y. M .= J u a n  de 
Lara.

REAL DECRETO.
En vista de lo que Me ha expuesto el 

Ministro de la Guerra, de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Desde el dia 1 de Ene

ro del año próximo se observarán en los 
juzgados de* Guerra las disposiciones del 
Real decreto de 8 de Agosto y de la ins
trucción de 1.° de Octubre de 1851 , y 
demás disposiciones posteriores acerca del 
papel sellado.

Art. 2? Los Auditores, Asesores y Fis
cales no devengarán en lo sucesivo dere
chos de A rancel, ni podrán exigirlos en 
niBgun otro concepto; y mientras que en 
la ley de presupuestos se les señalan las 
respectivas dotaciones, d isfrutarán desde 
1? de Enero del año próximo los sueldos, 
gratificaciones y ventajas que expresan las 
disposiciones siguientes:

1? Los Asesores de las Comandancias 
militares de las provincias, 3000 rs. de 
gratificación anual.

2? Los Auditores de Guerra de las 
Capitanías generales de los distritos, y de 
las Comandancias generales de Ceuta y 
del Campo de Gibraltar, d isfrutarán los 
mismos haberes que están señalados ó 
que en cualquier tiempo se señalen á los 
Ministros de las Audiencias de los res
pectivos territorios, y en su v irtud  goza
rán en la actualidad el de 24,000 rs. Dis
frutarán además para gastos de residen
cia 6000 rs. cada uno de los Auditores de 
Cataluña, Andalucía y Valencia, y 4000 
los de Galicia, Aragón, Granada y V a- 
lladolid.

3? El Auditor de Guerra de la Capi
tanía general de Castilla la Nueva disfru
tará el sueldo de 40,000 r s . , ó el que se 
señale á los Ministros de la Audiencia de 
Madrid.

4.a Los Auditores de Guerra de las 
Capitanías generales que se hallen esta
blecidas donde haya Audiencia territo
rial , serán ai mismo tiempo Ministros de 
ellas, con la antigüedad y demás consi
deraciones en la carrera de la magistra
tura , y con asistencia al Tribunal como 
los demás Ministros, pero relevados de 
ser ponentes y de cualquier otro servicio 
que pueda impedirles el buen desempe
ño de la Auditoría.

5.a Los Auditores de las Capitanías 
generales de E x trem adura , Provincias 
Vascongadas y Canarias, y de las Co
mandancias generales de Ceuta y del 
Campo de Gibraltar, en donde por no h a 
ber Audiencia no pueden ser al mismo 
tiempo Magistrados efectivos, disfrutarán 
el sueldo y honores de tales Magistra
dos , con opcion á que una de cada dos 
vacantes de las demás Auditorías se pro
vean en ellos si lo solicitan.

6.a Se suprimen desde 1.° de Enero 
del año próximo los juzgados de las or
denaciones militares de los distritos, y 
en lo sucesivo el de la Intendencia gene
ral será el único que conozca de todos 
los asuntos contenciosos de Hacienda mi
litar , y de las faltas ó delitos que come
tan en el ejercicio de sus destinos los em
pleados de la misma Administración mi
litar. El Asesor del expresado juzgado 
disfrutará el sueldo de 16,000 rs.

7.a Los Fiscales de los juzgados de 
Guerra de las Capitanías generales de los 
distritos, de las Comandancias generales 
de Ceuta y el Campo de Gibraltar, y  el 
del juzgado de la Intendencia general, 
disfrutarán el sueldo de 9000 rs. cada 
uno, y además para gastos de residencia 
las gratificaciones siguientes: 7000 rs. el 
de la Capitanía general de Castilla la Nue
va; 5000 los de las Capitanías generales 
de Cataluña , G ran ad a , Andalucía y Va
lencia; 4000 los de Galicia, Aragón y Va- 
lladolid, y  3000 los de Extrem adura, 
N avarra ,  Burgos, Provincias Vasconga
das, Islas Baleares, Canarias, Comandan
cias generales de Ceuta y Campo de Gi
bra ltar,  é Intendencia general militar.

8.a El Fiscal del juzgado de Guerra 
de la Capitanía general de Castilla la Nue
va lo será al mismo tiempo de los juz 
gados de los cuerpos de Casa Real y de 
artillería é ingenieros.

9? Habrá dos Abogados de pobres en 
en el juzgado de la Comandancia gene
ral de Ceuta con el sueldo de 7000 rea
les cada uno, y 3000 respectivamente 
para gastos de residencia , y á los dos 
años tendrán el carácter y ventajas de 
Fiscales de Auditoría.

10. Los Agentes Fiscales que en la 
actualidad sirven á las órdenes del Fiscal 
togado del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina disfrutarán, los dos primeros el 
sueldo de 24,000 rs., 16,000 el tercero,
15,000 el cuarto, y 12,000 el quinto.

Art. 3.° Las Asesorías y Fiscalías de 
los juzgados de artillería é ingenieros se 
proveerán en Abogados de conocida re
putación y  honradez, á quienes servirá 
de particular mérito los servicios que 
presten en ellas para obtener las ven ta 
jas que se les declaran en el presente 
decreto.

Art. 4.° Las Asesorías de las Coman
dancias de provincia serán servidas por 
los Promotores fiscales de los juzgados de 
primera instancia; y entre  ellos, por el 
mas antiguo si hubiere mas de uno en el 
punto donde resida la Comandancia.

Art. 5.° De cada tres vacantes de Fis
calías de los juzgados de Guerra de las 
Capitanías generales, deberán en cad a  dos 
de ellas ser propuestos los Asesores y Fis
cales de los juzgados de artillería ó in
genieros, y los Asesores de las Coman
dancias militares de provincia que cuen
tan en ellas cuatro años de servicio. La 
propuesta para la o tra  tercera vacante 
podrá hacerse en Promotores fiscales de 
ascenso ó de té rm ino , y en los que r e -  
unan los requisitos necesarios para ser 
nombrados Promotores fiscales de tér
mino.

Art. 6.° Para Auditores de Guerra Me 
serán propuestos los que cuenten á lo m e 
nos ocho años de Fiscales de juzgado de 
Guerra, ó de Asesor ó Fiscal del juzgado 
de la Intendencia general m ilitar, y los 
que reúnan los requisitos necesarios para 
ser nombrados Ministros de las Audien
cias del reino.

Art. 7.° Una de cada tres vacantes 
de las Audiencias que expresa la dispo
sición 5.a del art. 2.°, se concederá como 
de ascenso á los Fiscales de las Audito
rías y al Asesor y Fiscal del juzgado de 
la Intendencia general que reúnan  los 
años de servicio que expresan los dos a r 
tículos precedentes. Las otras dos se pro
veerán como de libre propuesta en los 
que reúnan Jos requisitos expresados en 
el artículo anterior.

Art. 8.° De cada dos vacantes de las 
Auditorías á que se refiere la disposi
ción 4.a del art. 2.', habrá de hacerse en 
una la propuesta en los Auditores de que 
habla la disposición 5.a , y la otra podrá 
proveerse en los que reúnan los requisi
tos necesarios para ser Ministros de Au
diencia.

Art. 9.° La Auditoría de Guerra de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva 
se proveerá como de ascenso entre  los 
Auditores de que trata  la disposición 4.a 
del art. 2." que cuenten cuatro años á lo 
menos de servicio en ellas.

Art. 10. Estando declarado por Real 
órden de 15 de Mayo de 1851, de con
formidad con lo propuesto por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, que los 
Agentes Fiscales letrados del mismo tie
nen todas las consideraciones, preemi
nencias y prerogativas que están señala
das á los Auditores, y que los servicios 
de dichos destinos deben considerarse 
como prestados en Auditorías, se deno
m inarán Auditores Fiscales los dos p r i 
meros, y Abogados Fiscales los tres res
tantes, y disfrutarán aquellos las ven ta 
jas concedidas á los Auditores á quienes 
se refiere el art. 8.°, y los segundos las 
que se declaran á los Fiscales de las Au
ditorías en el art. 7.°

Art. 11. Las propuestas para Aboga
dos Fiscales se harán en lo sucesivo en 
personas que reúnan los requisitos que se 
exigen en los artículos 4.°, 5.° y 6.°

Art. 12. Para Ministros togados del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, Me 
serán propuestos los que reúnan los re
quisitos necesarios para ser nombrados 
Ministros del Tribunal Supremo de Jus
ticia, los Auditores que cuenten cuatro 
años de servicio en la d é la  Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, ú ocho en las 
que expresa la disposición 4.a del art. 2?

Art. 13. La propuesta para Fiscal to
gado del Tribunal Supremo de Guerra y

Marina deberá hacerse en persona que 
reúna  los requisitos necesarios para po
der  ser nombrado Fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia , ó los que en el artícu
lo an terior se exigen para las propuestas 
de Ministros togados del mismo Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Art. 14. Presidirá la Sala de Justicia 
del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina el Ministro togado que Yo nombre 
al efecto.

Art. 15. El mas antiguo de los otros 
Ministros togados será Ministro Asesor de 
la Sala de Generales y de los cuerpos de 
Casa Real, artillería é ingenieros.

Art. 16. El Presidente de la Sala de 
Justicia, y el Ministro togado Asesor de 
la Sala de Generales y de  los cuerpos e x 
presados en el precedente artículo , d is 
frutarán cada uno 10,000 rs. mas de suel
do que los Ministros togados.

Art. 17. El Ministro decano de la Sala 
de Generales, como encargado de la Pre
sidencia del Tribunal en ausencia y en
fermedades del Presidente, d isfru ta rá
10,000 rs. mas de sueldo que los demás 
Ministros de aquella Sala.

Art. 18. El Fiscal togado tendrá  el 
mismo sueldo que el Presidente de la Sala 
de Justicia: también el Fiscal m ilitar,  si 
fuere por lo menos Mariscal de Campo, 
tendrá  el mismo sueldo que el Ministro 
decano de la Sala de Generales: en otro 
caso solo d isfrutará de igual sueldo que 
los demás Ministros.

Art. 19. En lo sucesivo habrá dos 
plazas en el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina que deberán ser servidas por 
Auditores de Guerra , y á las cuales ten
drán  también derecho los de Marina en 
una da cada tres vacantes; pero deberán 
reunir  unos y otros los requisitos que se 
exigen en el art. 12. En las demás pla
zas, sin perjuicio de atender en las va
cantes á los Ministros togados cesantes y  
suplentes del mismo, podrán recaer in 
d istin tam ente los nombramientos en los 
que hayan sido Ministros de la Corona, 
en los Regentes propietarios ó cesantes de 
las Audiencias del reino, y demás que 
reúnan las circunstancias necesarias para 
ser nombrados Ministres del Tribunal 
Supremo de Justicia.

Art. 20. Para que tengan efecto las 
ventajas y ascensos declarados en el pre
sente decreto , y mas particularm ente los 
que expresan los artículos 5.°, 6 .°, 7.°, 
8.° y 14, habrá cuatro escalafones en la 
forma siguiente:

En el primero serán incluidos por ór
den numérico de antigüedad los Audito
res de Guerra á que se refiere la disposi
ción 4a del art. 2.°

En el segundo los dem ás Auditores 
de que habla la disposición 5.a del mis
mo art. 2.°, y los Auditores fiscales que 
sirven á las órdenes del Fiscal togado del 
Tribunal Supremo de Guerra y  Marina.

En el tercero los Fiscales de  las Au
ditorías de Guerra , los Abogados fiscales 
de la expresada fiscalía, el Asesor y el 
Fiscal del juzgado de la Intendencia ge
neral, y los Abogados de pobres del juz
gado de la Comandancia general de Ceu
ta que cuenten dos años de servicio.

En el cuarto los Asesores y  Fiscales á 
que se refiere el art. 3.°

Serán incluidos por adición á cada 
uno de los escalafones los cesantes de las 
respectivas clases de que aquellos se com
pongan , y tendrán  igual derecho que los 
de activo servicio á ser atendidos en las 
vacantes que ocurran.

Art. 21. No serán  propuestos para 
plaza de Auditor de guerra  de las Capita
nías generales de fuera de la corte , á que 
se refiere la disposición 4.a del art. 2.°, 
los naturales del respectivo d istrito , á no 
ser que hayan nacido en él accidental
m ente  , ni casados con m uger natural 
del propio territorio, ni los Abogados que 
desde largo tiempo ejerzan su profesión 
en la residencia del Capitán general. Esta 
disposición será tam bién aplicable á las 
Auditorías de que habla la disposición 5Í 
del art. 2? cuando sea compatible con el 
mejor servicio de ellas. El Auditor ó el 
Asesor y el Fiscal de un mismo juzgado 
no deberán ser parientes dentro del cuar-



*0 grado civil, y del segando de afinidad.
Art,. 22. El Tribunal Supremo de 

Guerra y M arina, en unión del Fiscal to
gado , calificará la ap titu d , los méritos y 
las circunstancias de todos los que ten
gan derecho á ser incluidos en los escala
fones. También calificarán la aptitud, cir
cunstancias y merecimientos de los que 
soliciten en trar de nuevo en la carrera 
jurídico-m ilitar.

Art. 23. Formados los escalafones, y 
hecha la calificación prevenida en el a r
tículo precedente, los rem itirá el Tribu
nal al Ministerio de la G uerra , después de 
oir las reclamaciones de los interesados 
que hayan sido ó deban ser incluidos en 
aquellos, y á los cuales se concederá por 
esta vez el térm ino de cuatro meses para 
hacerlas. En los 15 primeros dias del mes 
de Enero de cada año deberá rem itir de 
nuevo las reformas y adiciones hechas en 
los escalafones á consecuencia de las pro
mociones y ascensos que hayan tenido 
lugar en el año anterior. También rem i
tirá las calificaciones de las nuevas soli
citudes hechas du ran te  el mismo año.

Art. 24. Los Auditores de G uerra, el 
Asesor de la Intendencia g e n e ra l, los 
Asesores de las Comandancias militares 
de provincia, los de artillería é ingenie
ros, y todos los Fiscales serán nombrados 
por Mí; y al efecto, luego que ocurra al
guna vacante, los Capitanes generales y 
los Jefes de los respectivos juzgados, sin 
perjuicio de nom brar interinam ente per
sona que sirva el cargo v acan te , Me da
rán cuenta por conducto del Tribunal 
Supremo de Guerra y M arina, el cual, en 
los casos en que corresponda proveer la 
vacante al ascenso con sujeción á las dis
posiciones del presente decreto, Me lo 
hará así presente, acompañando lista de 
todos los que se hallen comprendidos en 
el escalafón respectivo. También serán 
nombrados por Mí, á propuesta del Fis
cal togado del Tribunal Supremo de Guer
ra y M arina, los Auditores y Abogados 
fiscales que hayan de servir á sus ór
denes.

Atendido al doble carácter que las 
disposiciones de este decreto dan á los 
Auditores, de que habla la disposición 4.a 
del art. 2.°, Me serán aquellos propuestos 
por Mi Ministro de la G uerra, oyendo 
antes al de Gracia y Justicia acerca de 
las cualidades de los que hayan de ser 
propuestos.

Art. 25. Podrá proponérseme la sus
pensión de los A uditores; y si por la gra
vedad y urgencia del caso no fuese posi
ble instru ir antes el oportuno expedien
te gubernativo , se procederá en seguida 
á in s tru ir le , oyendo en él los informes 
del Jefe m ilitar del juzgado y de cual
quiera otra A utoridad ó corporación á 
quien se estime conveniente oir; y en su 
vista el Tribunal supremo de Guerra y 
M arina, oyendo instructivam ente de viva 
voz ó por escrito, si lo conceptúa nece
sario , al in teresado , y oido también el 
parecer de Mi Fiscal togado, me propon
drá  cuanto considere procedente: si den
tro de seis m eses, contados desde la fe
cha de la Real órden de suspensión, no 
se resolviese el expediente gubernativo, 
se entenderá alzada, y el interesado vol
verá á desem peñar su destino. En la mis
ma form a, y haciendo instru ir previa
mente y en los mismos términos el opor
tuno expediente , podrá acordarse la ce
sación de los expresados funcionarios.

Art. 26. Para proponerme de oficio la 
jubilación de los Magistrados y demás 
funcionarios ju ríd ico-m ilitares, se hará 
constar antes su imposibilidad para con
tinuar en el se rv ic io , instruyéndose el 
expediente en los términos y en la for
ma prevenidos en el artículo precedente.

A rt. 27. Acerca de las traslaciones de 
los Auditores y Asesores, no siendo á pe
tición su y a , bastará que se oiga al mis
mo Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, en su Sala de Justicia, consignándo
se en el expediente la causa que motive 
la traslación.

A rt. 28. Respecto de la cesación, ju 
bilación ó traslación de los individuos 
del Ministerio fiscal, se oirá préviam ente 
al Fiscal togado.

Art. 29. Las Auditorías y Asesorías 
de las posesiones de Ultram ar se provee
rán en la forma establecida en las dis
posiciones vigentes.

Art. 30. Los A uditores, Asesores y 
Fiscales de las expresadas posesiones que 
hayan servido en ellas con distinción 
por espacio de seis años, serán preferidos, 
siempre que lo soliciten, para destinos de 
la misma clase en la Península, ó para ser 
ascendidos según corresponda.

Art. 31. Quedan derogadas las Rea
les órdenes de 10 de Febrero y 19 de 
Setiembre de 1807; y en lo sucesivo los 
juzgados de artillería é ingenieros , y el 
de los cuerpos de Casa Real, consultarán 
con el Tribunal Supremo de Guerra y 
M arina, como todos los demás juzgados, 
las causas criminales, y para el mismo se 
interpondrán precisamente las apelacio
nes, y en él se ejecutoriarán los pleitos y 
causas según justic ia , á cuyo fin se res
tablecen en toda su fuerza y vigor el a r
tículo 25, reglamento 14 de las orde
nanzas de artillería, y el art. 26, regla
mento 10 de la ordenanza de ingenieros.

Art. 32. Los subalternos del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y los de 
los demás juzgados dependientes del mis
m o, devengarán los derechos marcados 
en los Aranceles publicados por el Minis
terio de Gracia y Justicia en 2 de Mayo 
de 1845, con las modificaciones que con
tiene el Real decreto de 22 de Mayo 
de 1846, en los casos en que lo m anden 
las leyes, subsistiendo vigentes y en to 
da su fuerza y vigor las disposiciones que 
prohíban devengarlos en las causas, tes
tam entarías , abintestatos y particiones.

Art. 33. Cada uno de los tres Rela
tores de! Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina disfrutará el sueldo de 12,000 
reales. El escribano de Cámara 10,000, 
el Oficial primero 5,000, y el segundo 
3,000.

Art. 34. Todos los juzgados depen
dientes del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina obedecerán puntualm ente las 
órdenes é instrucciones que les comuni
que Mi Fiscal togado, y le sum inistra
rán los datos y noticias que les pida.

Art. 35. Con relación á los procesos 
m ilitares, le facilitarán los Auditores de 
las Capitanías generales los estados, p ar
tes, datos y noticias que acerca de ellos 
les pidiere.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y  dos.= E stá  rubricado de la Real ma
no.=E l Ministro de la G uerra-Juan de 
Lara.

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA.

Instrucción púb lica .—Sección 3.a —  Circular.
Enterada la Reina (Q. D. G .) del la

m entable estado en que por lo general se 
encuentra la enseñanza de las n iñ a s , y 
observando con sentimiento el abandono 
y descuido con que muchos pueblos mi
ran este ramo del servicio público, que 
deberá contribuir mas que otro alguno á 
la suerte y felicidad de las familias, se 
ha dignado S. M. resolver que se adopten 
las medidas conducentes al remedio de 
este m al, y que en su consecuencia se 
excite el celo de V. S., de la comisión su 
perior, y del Inspector de instrucción 
prim aria de esa provincia, para que sin 
demora ni contemplación exijan el cum
plimiento de las disposiciones legales; que 
V. S. dé cuenta todos los meses de los 
adelantos que se consigan en este asunto; 
y que term inado el de Junio del año pró
xim o, rem ita Y. S. una lista de los pue
blos que permanezcan sin escuela de n i
ñas, y otra de los que las hayan plan
teado recientem ente; llamando la aten
ción del Gobierno sobre el mérito y res
ponsabilidad que hayan contraido los res
pectivos Ayuntamientos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 20 
de Diciembre de 1852.=V ahey .=S r. Go
bernador de la provincia de.....

M IS T E R IO  DE HACIENDA.

limo. S r . : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente promovido por 
D. Manuel Becerra P ino, escribano del 
juzgado especial de Hacienda de Cáceres, 
en solicitud de que se le reconozca como 
único com petente para la actuación en 
todos los actos y contratos relativos á la 
Hacienda, con absoluta exclusión de los 
escribanos del juzgado ordinario de la 
propia ciudad. Enterada S. M ., y confor
mándose con lo propuesto por V. I., se 
ha dignado acceder á la solicitud del Be
cerra Pino, declarando en su consecuen
cia, y por regla general, que en los pun
tos donde residan y protocolicen los es
cribanos de los juzgados especiales de 
Hacienda, es de su exclusiva competen
cia la actuación y conocimiento de todos 
los contratos en que directa y principal
mente se obliguen los particulares á la 
Hacienda, ó esta á ellos, así como tam
bién de todos los asuntos judiciales, y ex
pedientes de jurisdicción voluntaria en 
que se determ ine, consigne ó declare un 
derecho efectivo ó eventual, pero de in
terés principal y directo de la Hacienda; 
bajo cuyo principio será igualmente de 
la competencia de dichos escribanos el 
otorgamiento de escrituras, de cobranza 
de contribuciones, arrendam ientos de las 
mismas, fianzas de em pleados; y final
mente de todos los contratos en que ac
tiva ó pasivam ente, pero con interés di
recto, sea parte la Hacienda pública.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Diciembre de 1852 .= A ristizabal.=  
Sr. Director general de lo Contencioso.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido en 
esa Dirección general acerca del Pron
tuario para uso del papel sellado, que ha 
formado D. Miguel García Noblejas; y en 
vista de lo que resulta del citado Pron
tuario, y de lo manifestado por V. E., 
se ha servido S. M. m andar que se reco
miende su adquisición á todas las ofici
nas del Estado, Tribunales, juzgados, es
cribanías y A yuntam ientos, para facilitar 
el verdadero uso que deba hacerse del 
papel sellado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1852.=A ris- 
tiz ab a l.= S r. Director general de Rentas
o o f o n o o n c i o

GUARDA-COSTAS.
Parte de las tripulaciones de las lanchas  

Guadalupe y  D onostiarra , del crucero de Can
tabria, aprehendieron el 4 del mes actual en 
jurisdicción de Fuenterrabía tres fardos de 
géneros.

El falucho San José, de la primera división, 
apresó la noche del 19 en las proximidades  
de la linterna de San Sebastian de Cádiz una 
barquilla con 79 bultos de tabaco.

1.º SECCION O F I C I N A S  G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO
DE SANIDAD MILITAR.

El Director general del cuerpo de sanidad 
militar hace saber que en dicho cuerpo se ha
llan vacantes dos plazas de segundos ayu dan
tes farmacéuticos, las cuales están dotadas con 
6900 rs. anuales cada una, y  deben proveerse 
por oposición pública, conforme á lo d ispues
to en el art. 47 del reglamento de 7 de S e 
tiembre de 1846, teniendo derecho á jubilación  
y  viudedad con arreglo á las disposiciones que  
rigen en la materia.

Los aspirantes á estas plazas se presenta
rán en el término de 60 dias,  contados desde  
la fecha de este anuncio, en la Secretaría de 
la Dirección general á firmar la oposición por 
sí ó por medio de apoderado legaímente auto
rizado, acreditando en debida forma que re-  
unen las condiciones físicas para desempeñar  
cumplidamente todos los actos y funciones 
del servic io, y soportar las fatigas y privacio
nes que le son in h e ren tes , y que tienen ade
más el grado de doctor ó de l icenciado, pre
sentando igualmente documento que pruebe  
su buena vida y costumbres: también acredi
tarán no tener mas de 35 años de edad.

Los ejercicios de oposición serán dos; el

primero consistirá en una disertación en cas
tellano, que compondrá el opositor en el tér
mino de 24 horas, sobre un punto general de  
la facultad, que elegirá entre tres sacados á 
la suerte, y  cuya lectura en público ha de 
durar por lo menos media h o r a , concluida la 
cual los dos contrincantes le harán objeciones  
por espacio de un cuarto de hora cada uno, á 
las que deberá contestar el sustentante.

El segundo ejercicio consistirá en elabo
rar , á presencia de uno ó mas de los censores 
y de los opositores que g u sten ,  un producto 
químico-farmacéutico, á elegir entre tres que 
saque á la suerte ,  el cual ha de presentar en  
el término de ocho d i a s , cuando m as,  hacien
do una descripción extensa del método segu i
do en su obtención, y contestando á las obser
vaciones ó argumentos que le hicieren por e s 
pacio de un cuarto de hora cada uno de sus  
contrincantes, tanto sobre el método emplea
do como sobre otros por los cuales puede  
conseguirse, indicando el mejor, y exponiendo  
las razones de preferencia.

Y finalmente, manifestará los medios de 
analizar una sustancia, que sacará á la suer
te , haciendo las demostraciones necesarias  
para corroborar la teoría.

Los profesores provisionales que cuenten  
de servicio dos años por lo m e n o s , con buena  
nota y  pruebas de distinguido celo , á juicio de 
la Dirección general, según resulte de los ante
cedentes que obren en la Secretaria, y de los 
nuevos informes que crea conveniente tomar, 
serán preferidos á los demás aspirantes,  solo 
con que sean aprobados nemine discrepante los 
actos de oposición. A los auxiliares les servi
rá de mérito los buenos servicios que hubie
ren prestado; y si sus antecedentes los abonan, 
serán también preferidos en igualdad de cir
cunstancias y  de mérito en los ejercicios, con  
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 del regla
mento del cuerpo.

Madrid 21 de Diciembre de 1852.— Manuel 
Codorniu. 3

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y  A dm inistraciones donde 

han cabido los 125 prem ios m ayores de los 500  
que comprende el sorteo de ayer.

Núme- Premios,
ros. Ps. fs. Administraciones.

11528. 80000 Molina de Aragón.
12721. 40000 Zaragoza.
12331. 20000 Bilbao.
18995. 10000 Madrid.
11459. 10000 Barcelona.

2451 .  1000 Reus.
239 .  1000 Yillafrancá del Panadés.

4834. 1000 Madrid.
16423. 1000 Tarragona.

5708 .  1000 Madrid.
15702. 1000 Jaén.
14512. 1000 Barcelona.

8405 .  1000 Santander.
334 .  1000 Granada.

5193. 1000 Barcelona.
13201. 1000 Alicante.
14133. 1000 Cádiz.

6663. 1000 Badajoz.
15436. 1000 Barcelona.
12119. 1000 Idem.
16651. 1000 Málaga.

357 . 1000 Badajoz.
6662. 1000 Idem.

13078. 1000 Utrera.
14678. 1000 Sevilla.

7339. 1000 Málaga.
6769. 1000 Madrid.
3904. 500 Cádiz.

17987. 500 Sevilla.
5900. 500 Málaga.

15918. 500 Madrid.
10537. 500 Idem.

9256. 500 Idem.
2016.  500 Idem.
1620. 500 Cádiz.

10312. 500 Valencia.
11768. 500 Oviedo.

983 . 500 Sevilla.
16097. 500 Madrid.
16707. 500 Sevilla.
19993. 500 Málaga.
16218. 500 Idem.

7150.  500 Barcelona.
8072. 500 Jerez de la Frontera.

18475. 500 Valencia.
13014. 500 Murcia.
13232. 500 Sanlúcar de Barrameda.
14543. 500 Puerto de Santa María.
15973. 500 íluelva.

5559. 500 Madrid.
8343. 500 Sevilla.
5395. 500 Madrid.
9024. 500 Zafra.

13500. 500 Barcelona.
9735. 500 Jerez de la Frontera.

17235. 500 Barcelona.
6294. 500 Algeciras.

19375. 5 00 Gines.
1611 . 500 Cádiz.

19848. 500 Barcelona.
16365. 500 Idem.

6289. 500 O ña te.
12827. 500 Madrid.

8969. 500 Cádiz.
14521. 500 Barcelona.
10562. 400 Orense.
12788. 400 Burgos.

627 .  400 Barcelona.



Númc« Premio*, 
ros. Vi. fs. Adnrnistracioce*.

9668 . 400 Santander.
786. 400 Orense.

9850. 400 Puenteáreas.
3989 . 400 Barcelona.

19071. 400 Madrid.
2678 . 400 Idem.
8677. 400 Barcelona.
3843 . 400 Madrid.
46011. 400 Valladolid.
8526 . 400 Madrid.
5554. 400 Idem.
3483 . 400 Castro-Urdiales.
6978 . 400 Cádiz.
6964. 400 Zaragoza.

18081 . 400 Madrid.
3302. 400 Idem.

15099. 400 Cádiz.
11713. 400 Tudela.

5429 . 400 Madrid.
3049 . 400 Vitoria.
2237. 400 Cádiz.

942. 400 Sevilla.
10992. 400 Madrid.

7*99. 400 Algfeiras.
10282. 4 00 Zaragoza.

469. 400 Burgos.
136 «1. 400 Oviedo.

9974. 400 Palma de Mallorca.
8145. 400 Sevilla.
6472. 400 Madrid.
8830 . 400 Palma de  Mallorca.

18277. 400 Barcelona.
9993. 400 Madrid.
8111 . 400 Málaga.

11326. 400 Madrid.
17862. 400 Goruña.
8304. 400 Malaga.

13551. 400 San Sebastian.
16844. 400 Granada.

806. 400 Cádiz.
19259. 400 Burgos.
10799. 400 Badajoz.

6754. 400 Ferrol.
4087 . 400 Haro.

14928. 400 Badajoz.
17093. 400 Santander.
12669. 400 Cádiz.

4634. 400 Zamora.
613. 400 Bilbao.

13092. 400 Badajoz.
10 -61 .  400 Ecija.
11454. 400 Barcelona.

6006. 400 Madrid.
4 9 * 86. 400 Cádiz.
164o9. 400 Valencia.
16436. 400 Barcelona.

7047. 400 Sueca.

La Dirección general ha dispuesto que el 
sorteo que se ha de celebrar el dia 5 de 
Enero próxim o sea bajo el fondo de 144,000 
pesos fu ertes , valor de 30,000 billetes á 96 
reales cada uno, de cuyo carita ! se d istribui
rán en 808 premios y 8 aproximaciones 108,000 
pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes

1 . . .  d e ........................................... 30000
1 . . .  d e ............................. ............. 10000
1 . . .  d e ..........................................  4000
1 . . .  d e ..........................................  2000
4 . . .  d e  ........10000 .............. 4000

1 7 . . .  d e . . . .  5 0 0 .............  8500
2 5 . . .  d e . . . .  4 0 0 ............. 10000
3 0 . . .  d e   2 0 0 ..............  6000
5 0 . . .  d e   1 0 0 .............. 5000

6 7 8 . . .  d e . . . .  4 0 ............. 27120

808 

2 Aproximaciones de 340 ps. ca
da una para el número ante
rior y  posterior al premio de
30000................................................  680

2 Idem de 170 para idem al
de 10000 .........................................  340

2 Idem de 100 para idem al
de 4 0 0 0 .  ................................ 200

2 Idem de 80 para idem al
de 2v00............................................ 160

108000
Si el núm ero 1 obtuviere  alguno de los

cuatro premios mayores, la aproxim ación  an
terior que corresponda á dicho premio será 
para el 30000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel. 

Los 30,000 billetes estarán subdivididos 
en octavos á 12 rs. cada uno,  y se despacha
rán en las Administraciones de loterías nacio
nales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se 
darán al público las listas impresas de los nú 
meros que hayan conseguido premio ó ap rox i
mación; y por ellas, y por los mismos billetes 
originales, pero no por ningún otro docum en
to, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan expendido, 
con la puntualidad que tiene acreditada la 
Dirección.

3.ª  s e c c i ó n .—AN U N C I O S .

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO. 

Con objeto de facilitar á los tenedores de 
títulos del 3 por 100 interior el cobro del se

mestre que vence en 31 del actual,  el Banco 
ha resuelto admitir en la oficina de giros y 
descuentos de su Secretaría , desde el dia 27 
del corr iente ,  los cupones de dich* renta, con 
baj* de 1 /2  por 100, y en los términos si
guientes: 1? Los interesados presentarán sus cu p o 
nes con dobles facturas expresivas de los nú
meros y cantidades de aquellas. 

2? Siendo indispensable para el abono del 
líquido de los mismos que se reconozca su le 
g itim idad , el pago por el Banco se efectuará 
al tercero d ia ,  contado el de su presentación. 

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 5 2 .= E l  Se
cretario del B a n c o , M. M. de ühagon.

CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION 
DE HARIA CRISTINA.

Los jóvenes de ambos sexos que aspiren á 
ingresar en las diversas clases de este Conser
vatorio, serán examinados por la Junta a u x i 
liar facultativa el dia 2 de Enero próxim o 
de 1853, á las diez de la mañana, á cuyo  acto 
asistirán con sus padres ó en cargados ,  de
biendo presentar en el establecimiento, calle 
de Felipe V, e i i f iú o  deí teatro Keel, antes m- 
dicho dia, la sol icitud, á la que acomp «ñarán:

1? La fé de bautismo para acreditar que 
no exceden d é la  edad de 18 años l isa lu m n a s ,  
y de la de 20 los a lum nos: 

Y  2.° Certificaciones de los Sres. cura pár
roco y Celado*’ de su respectivo barrio, como 
garantía de sus buenas circunstancias morales.

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 5 2 .= E !  S e 
cretario. 1

G O BIERN O  DE L A  P R O V IN C IA  
d e  m a l a g a .

D. M;guel Tenorio , Gobernador de esta pro
vincia &c. 

llago saber que por término de 30 dias, á 
contar desde su publicación en la Gncolz de 
Madrid, se saca á la subasta una escribanía I 
numeraria en la villa de Arch idona , que s i r 
vió D. Francisco de Paula Checa , tasad i vita
liciamente en 10,500 rs. vn . ,  señalándose par. 
dicho acto la hora de las doce del quinto dia 
posterior a len  que espire dicho término en los 
estrados de este Gobierno y del juzgado de* 
primera instancia de la referida villa, y d e 
berá tener efecto bajo las condiciones que pre 
viene la Real orden de 7 de Mayo ú ltim o, in
serta en la citada Gaceta de 12 del propio mes. 

Dado en Malaga á 18 de D iciembre de 
1852. =  Miguel Tenorio. =*  Por mandado de 
S. E . , Antonio Laá.

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L
DEL V ALLE DE MENA.

Se halla vacante el partido de m éd ico -c i
rujano de Viergol y pueblos agregados al m is
mo en el valle de Mena , cuya dotación co n 
siste en 5500 rs. en metálico , pagados por 
trimestres por el A yuntam iento ,  y mas dos 
celemines de trigo cada vecino.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes docum entadas, francas de porte, al 
Presidente de dicho Ayuntam iento, en la pro
vincia de Burgos, en el término de 20 dias 
siguientes á la publicación de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno.

Villasnna de Mena Diciembre 18 de 1852 —  
El Alcalde presidente ,  Prudencio Zorrilla. 2

4.ª seccion.-P R O V ID E N C IAS JUDICIALES.

D. Francisco López Granados , caballero de la 
distinguida orden española de Cárlos I I I ,  Magistra
do honorario de la Audiencia de Burgos, Juez de 
primera instancia del partido.

Por el presente se cita y llama á todos los pa
rientes, descendientes y  que con derecho se crean á 
los bienes-dote de la capellanía que en la parroquial 
de la villa de Hinojales fundó JJ. Francisco García, 
clér igo , para que dentro de los 50 dias, siguientes á 
la publicación de este en la Gaceta del Gobierno se 
personen en este juzgado por medio de procurador 
con poder bastante á deducir las acciones que crean 
convenirles en los autos que á instancia de Juan 
Antonio  Martin de Uceda, vecino de Hinojales, se 
siguen en el mismo sobre que se le declare la pro
piedad de los bienes de la citada capellanía ; y si así 
lo hicieren se les oirá y  administrará justicia, y de 
lo contrario se sustanciarán en su ausencia y rebel
día con los estrados de este juzgado y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 9 de Setiembre de 1852 =  
Francisco López Granados.=Por mandado de S. S. 
José González Ferrer.

D. Victor D u lce ,  Juez de primera instancia de 
esta villa de Monovar y  su partido.

Por el presente hago saber que por D. Damian 
A b a d ,  presbítero; José Abad de Llobr^gad , Da
mián Abad de A  moros, Damian Abad y L ópez ,  é 
Ignacio Perez, como marido de Francisca A b a d ,  se 
presentó demanda por escrito, acompañada de varios 
documentes j unifica ti vos, para que se declare que la 
propiedad de los bienes de la capellanía fundada en 
el ano 1600 en la parroquial de la villa de Elda, 
bajo la invocación de nuestra Señora del Ptosario* 
por D.  Gerónimo Abad y  Beltran , presbítero, y  su 
primo D. José Abad, les pertenece, sin perjuicio del 
usufructo que corresponde á su actual poseedor Don 
Pedro Berenguer durante su vida Y  habiéndose 
acordado se publique el correspondiense edicto en la 
Gaceta del Gobierno, prevengo por medio del pre
sente que las personas que se crean con derecho a los 
bienes de la referida capellanía lo deduzcan en este

juzgado por sí ó por medio de procurador dentro del 
término de un m**s , contado desde su publicación* 
pues pasado se procederá á declarar la propiedad de 
dichos bienes en quien corresponda, con arreglo á lo 
prevenido en la lev de 19 de Agosto de 1841.

M onovar 9 de Diciembre de 18 5 2 .= V ic tor  D u l -  
c e .= D e  su ó rd e n , José Escolano.

D. V ictor  D u lc e ,  Juez de primera instancia de 
esta villa de Monovar y  su partido.

Hago saber que por providencia dictada por m í 
ante el escribano refrendatario, se cita, llama y em
plaza á los que como herederos ó como acreedores se 
crean con derecho á los bienes de D. Antonio  María 
Vázquez, investigador de patentes de la provincia 
de A l ican te ,  que falleció en esta villa intestado el 
dia 20 de Setiembre de este año, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en que se inser
te este anuncio en la Gaceta y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan á usar del que se crean asis
tidos al expresado y  escribanía ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado y  firmado en Monovar á 11 de Diciembre 
de 1852.r:Victor Dulce.—Por mandado de S, S., Ma
nuel Cobo.

D. Rafael Muñoz de Vaca , Brigadier de caba
llería y Comandante general de Ja provincia de 
Pon tr vedra.

Llamo y emplazo en forma por el presante al 
desertor del ejército José Cadavid , que sirvió en el 
regimiento infantería de Jaén, para que dentro d 
los 30 dias siguientes se presente en el juzgado de ] 
esta comandancia ó en el tribunal de la capitanía 
general de este distrito á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa en que entiendo por fal
sedad de la licencia absoluta que presentó, pues de 
no hac rio , todos los autos y diligencias que se obra
ren le causarán lodo perjuicio. Los señores alcaldes, 
individuos de vigilancia y guardia civil si hallaren 
ó tuviesen noticia del referido lo arrestarán y con
ducirán con la seguridad necesaria á mi disposición, 
poniéndose á la conclusión para la identificación sus 
señales.

Pontevedra 16 de Diciembre de 1852.=Ra fael 
Muñoz de Vaca.mPor disposición de S. S . , Andrés 
Cao de Pintos.

Sen des s°gun resallan de la Ucencia absoluta.
Estatura 5 pies y  o lineas, pelo y cejas negros, 

ojos garzos, color b lanco ,  nariz y  boca regular, 
barba poca.

D. Agustín Posada Herrera, Magistrado honora
rio de la Audiencia territorial de Burgos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Logroño y  su 
partido.

Por el presente edicto c i t o ,  llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes que han que
dado al fallecimiento abintestato de D. Francisco 
María de J u g o , vecino que fué de la villa de V il la -  
mediana, para que en el término de 50 dias, conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, acudan por si ó por medio de 
apoderado á deducir su derecho en el expedienteque 
se sigue en este ju-gado por la escribanía del in
frascrito, que se les administrará justicia ; y  pasado 
dicho término sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 13 de Diciembre de 1 8 5 2 .=  
Agustín de Posada Herrera.uPor su mandado, Faus
to de José de Salanova.

D. Francisco de Paula Linares, Juez de primera 
instancia por S. M. de esta villa de Utrera y  su par
tido & c. 1

Por el presente se convoca, cita y  emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía fundada en la iglesia parroquial 
de Lebnja por D. Pedro del Castillo Barba y  Doña 
María Jarana y Cortés, su muger, para que en el 
término de 30 dias se personen en este juzgado á de
ducirlo por medio de procurador suficientemente 
apoderado ; apercibidos que pasado dicho término sin 
Verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Utrera 20 de Diciembre de 1852.=F ra  cisco de 
Paula Linares = P o r  mandado de dicho señor, A n 
tonio Domínguez Brioso.

D. Agustín Gómez Huertas, Alcalde constitucio- 
nai de la villa de Montanchez y  Juez de primera 
instancia de la misma y su partido &c.

Por el presente llamo y  emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la casa llamada Pósito de la 
villa de Torremocha de este partido; l in d e ’ por la 
derecha de su entrada con la calle deí M edio, y por 
la izquierda y  trasera con la casa de Ayuntamiento 
del nusmo pueblo, para que en el término de 50 dias 
se presenten en este juzg,.do á deducirlo ; con aper
cibimiento que no haciéudolo así se tendrán por de- 
MStidos. r

Montanchez y  Diciembre 20 de 1852. =  Agustín 
Gómez Huertas.nPor mandado de dicho señor, Fran- 
cisco Fernandez Arias.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel J o 
ven de Salas, Juez de primara instancia de las A fue 
ras de Mndrid, por la escribanía de Nobl-jas se cita 
y  llama á todos los acreedores de Pablo Bodet, h or 
telano, vecino de esta corte en la venta titulada del 
Carero, inmediato á la fuente de la Teja, para que 
por si o quien le represente en forma se presenten á 
deducir su derecho en el expediente de concurso pro
movido a instancia del mismo Bodet, asi como tam
bién concurran á la junta gmeral que tendrá lugar 
el día l o  de Enero próximo á l „ s dore de su mañana 
-n dicho juzgado, situado en C h a m b e r í ,  calle de 
A ran go ,  y_.se les previene que de no hacerlo les pa
rara el perjuicio que haya lugar

Chamberí 16 de Diciembre de 1852.-M igu e l  Gar
cía Nob lejas. b

Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y 
Sota, Juez de primera instancia del distrito de Fm - 
bajadores de esta capital, se ha señalado para e í r e -
FVi n. r l" ‘rras Pertfnfci nt,‘s al concurso de Don 
lranrisco Gorvea y  sobrinos, sitas en término .leí
lugar de Vallecas, y  de las cuales con su cabida
linderos y  yalor se hizo expresión en la <yaccta ¿ ’

11 de N oviem bre ú ltim o , el sábado 15 de Enero del 
año próxim o ven idero , á las doce de su mañana, en 
la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la ter
ritorial de esta capital.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juz
gado el dia y  hora señalados, donde se admitirán 
las que se hicieren siendo arregladas.

M adrid 21 de D iciem bre de 1852.=*»Ignacio Pa
lom ar.

Por providencia del Sr. D. José María M onte- 
m ayor, Juez de prinipra instancia del Prado de e3ta 
capita l, refrendada por el escribano del número Don 
Bernardo Díaz de A ntoñana, se c ita , llama y em
plaza por tercero y  ú ltim o edicto y  térm ino de nue
ve dias á Blas O rtego, para que se presente en la cár
cel de presos de esta corte á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que en dicho juzgado 
se le sigue por hurto de un cofre con varias ropas; 
prevenido que de no verificarlo , sin mas citarle y  
em plazarle, se dará á la causa el curso que corres
ponda y  le parará el perjuicio que haya lugar.

BOLSA DE MADRID.

C otización  del d ia  24 de  D iciem bre á la s  tres de 
la tardeEFECTOS PUBLICOS
Títulos del 3 por 100 co n so lid a d o , 44 7/16.
Idem d iferid o , 24.
A m ortizable de 11 en nuevos t ítu lo s , 10 5 /8 .
Idem de 21, 5 3 4.
Acciones del 3*n co  español de San Fernan

do, 100 p.
Fom ento de 2000 r s ., 81.

C A MBIOSS

Lóndres i  90 dias, 50*90 p.
París, 5 31 p.
Alicante , 1/4 din. d.
Barcelona , par pap. d.
Bilbao , par din. d.
C ádiz, par pap. d.
Coruña , 1/2 pap. d.
G ranada, 1/2 din. d.
Málaga , 3 /4  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 2 din. d.
S ev illa , 1 /8  pap. d.
V a len cia , par pap. d.
Zaragoza , 1/4 din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.
T s a t » o  R e a l .  A  las ocho y  m edia de la no

che.— Luisa Millerj ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las cuatro y  media 
de la tarde.— Sinfonía.— La com edia nueva en dos 
actos, arreglada del francés, titulada La rueca y  el 
cañamazo.— La zarzuela nu^va , o r ig in a l, en un arto 
y en verso, titulada Los dos Venturas, dando fin 
con el sainete de Don Ram ón de la Cruz, titulado 
La casa de 'Fócame B oq u e , desempeñado por los pri
meros actores.

Habiendo tenido á bien S. M. la Reina señalar la 
noche de hoy sábado para la función Régia destina
da á celebrar el cum pleaño de S. A . R . la Princesa 
de Asturias, se traslada á mañana la segunda repre
sentación de la función  estrenada en Nochebuena.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las c u a tr o  y  media
de la tarde. —  Lo de arriba abajo, ó La Bolsa y  el 
rastro , comedia de costumbres populares en dos jor
nadas.—  Sinfonía.—  Las figuras de movimiento , sai
nete.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— SI 
peluquero de Su s tlteza ,  comedia nueva en tres artos 
y  en prosa, original de tres aplaudidos escritores.— 
Sinfonía.— El buñuelo, sainete de D. Ramón de la 
Cruz, desempeñado por los principales actores.

T e a t r o  d í  l a  C r u z . —  Compañía española. A 
las cuatro de la tarde.— Sinfonía.—  La dama del oso, 
comedia nueva en tres actos.— Navidad y  sus pas
tores, ó el portal de Belen , gran baile en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las cuatro y  media 
de la tarde.—  S in fon ía .—  La consola y el espejo, co
media nueva en tres actos. —  \Pollos\ ¡pollos! apro- 
pósito cóm ico-lír ico  , nuevo, en un acto .— Don Mar
celino, baile jocoso en un acto.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— El 
cuello de una camisa, comedia nueva en tres actos.— 
La camisa sin cuello, com edia nut va en un acto.— La 
camisa entera, baile.

T cA cn o  n u « *  calle del Desengaño A las
cuatro de la tarde.— Sin fon ía .—  A/ rey de los cria- 
dos , ó acertar por carambola, comedia en dos ac
tos. — El ventorrillo de ^4 f a r a c h e , juguete cómico en 
un acto,  en el que cantarán canciones andaluzas la 
Sra. Sánchez y  el Sr. Coreóles.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— P e
ligros de M adrid., disparate cóm ico , nuevo, original, 
en dos actos y  en verso .— Los amantes de Bosarioy 
comedia nueva en u n a c t o y e n  verso, original.-—Ter
minará el espectáculo con baile nocional.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A  las cuatro y  media de la 
tarde. — Sinfonía. — ft . Buperto CuUbrin, gacetilla de 
la capital en dos acfos ,  obra n u e v a ,  con música.—■ 
Las mozas e caliá, baile . — Gracias á Dios que está 
puesta la m esa , pieza c ó m ic o - l í r i c a ,  n u ev a ,  en un 
acto.—Baile nacional.

A  las ocho y media de la noche.— Sinfonía .— El
alie de ^4ndorray zarzuela en tres act  ̂s. — El jaleo 

de la v iñ a , baile.

T h e a t r e  TRANCAIS. A  las  o c h o  de  la n o c h e .—
LdEperlan , Taudeville en u n  acto.— Michel Berrín, 
vaudrville en dos actos.— La fil.e terrible, v a u d e -  
ville  en un acto.


